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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DEL CIUDADANO.   

EXPEDIENTE: JDC/123/2020 

ACTOR: OSWALDO GARCÍA JARQUÍN. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS O 

PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSO 

ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE OAXACA.  

MAGISTRADO PONENTE: MAESTRO 

MIGUEL ÁNGEL CARBALLIDO DÍAZ1. 

 

Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a cuatro de diciembre de dos 

mil veinte.  

El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en resolución de esta fecha, 

desecha la demanda de este juicio porque el acto impugnado no es 

definitivo.  

1 Considerando. 

Primero. Actuación Colegiada.  

La materia sobre la que versa la presente determinación corresponde al 

conocimiento del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 116, fracción IV, inciso c), 

numeral 5, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

114 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y; 12, fracción IV, del Reglamento Interno de este Órgano 

Jurisdiccional. 

Ello, porque la facultad originaria para emitir los acuerdos, resoluciones 

y practicar las diligencias, está conferida al Pleno como órgano 

colegiado, pero, con el objeto de una pronta administración de justicia 

electoral, la Magistrada y los Magistrados, tienen la atribución de llevar a 

cabo todas las actuaciones del procedimiento que ordinariamente se 

 
1 Secretario de Estudio y Cuanta: Edén Alejandro Aquino García. 
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siguen en el juicio, para ponerlo en condiciones jurídica y material de que 

el órgano jurisdiccional los resuelva colegiadamente; sin embargo, 

cuando éstos se encuentren en cuestiones distintas a las ordinarias o se 

requiera el dictado de resoluciones o prácticas de actuaciones que 

impliquen una modificación sustancial en el procedimiento, sea por que 

se requiera decidir respecto a un presupuesto procesal o concluir el 

procedimiento sin resolver el fondo, la situación queda comprendida en 

el ámbito general de facultades del órgano colegiado. 

Lo anterior, encuentra sustento en el criterio sostenido en la tesis de 

jurisprudencia 11/992, definida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro siguiente: 

«MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR». 

En ese orden de ideas, lo que al efecto se resuelva no constituye un 

acuerdo de mero trámite; por consiguiente, debe ser el Pleno de este 

Tribunal, actuando en forma colegiada, quien emita la resolución que en 

Derecho proceda. 

Segundo. Improcedencia.  

Este Tribunal considera que la demanda de juicio Ciudadano es 

improcedente pues el acto reclamado no es definitivo y, por tanto, no 

afecta la esfera de derechos de la actora.  

El artículo 10, párrafo 1, inciso b)3, de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el 

Estado de Oaxaca, establece que los medios de impugnación deben 

 
2 Visible a fojas 413 y 414 de la Compilación 1997-2012 "Jurisprudencia y Tesis en Materia 
Electoral", Volumen 1,  
3 Artículo 10.  
1. Los medios de impugnación previstos en esta Ley serán improcedentes y por lo tanto serán 
desechados de plano cuando: … 
c) No se hayan agotado las instancias previas establecidas en la ley, para combatir los actos o 
resoluciones electorales, en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, revocado o anulado; 
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desecharse entre otras cosas, cuando se presentan sin agotar el principio 

de definitividad. Este principio se ha entendido en dos sentidos4: 

1. La obligación de agotar las instancias previas que prevean medios de 

impugnación idóneos para modificar o revocar el acto impugnado; y 

2. Que únicamente pueden controvertirse las determinaciones o 

resoluciones que tengan carácter definitivo, entendiendo por tal la 

generación de una afectación directa e inmediata sobre los derechos de 

quien está sometido a un proceso o procedimiento5. 

Con relación al segundo de los sentidos, podemos distinguir entre actos 

preparatorios o intraprocesales y la resolución definitiva. El fin de los 

preparatorios es proporcionar elementos para tomar y apoyar la decisión 

que en su momento se emita; y la decisión implica el pronunciamiento 

sobre el objeto de la controversia. 

Los actos preparatorios adquieren definitividad cuando ya no existe 

posibilidad de que sean modificados, anulados o reformados por ningún 

medio; pero, aun cuando se puedan considerar definitivos y firmes desde 

el punto de vista formal, sus efectos se limitan a ser intraprocesales pues 

no producen de una manera directa e inmediata una afectación a 

derechos sustantivos. 

Los efectos definitivos de los actos preparatorios se dan cuando son 

utilizados por la autoridad resolutora en la emisión de la resolución final, 

cuando decide el fondo o pone fin al juicio, incidiendo sobre la esfera 

jurídica de las personas. 

Así, la sola emisión de actos preparatorios tiene efectos inmediatos al 

interior del procedimiento -únicamente- y no producen una afectación 

real en la esfera de derechos de las partes, por lo que tales actos no 

reúnen el requisito de definitividad6.  

 
4 Ver sentencia del recurso SUP-REP-59/2019. 
5 Esta consideración se adoptó en la resolución del expediente SUP-CDC-2/2018, con apoyo en la 
tesis aislada de rubro PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN DOS 
SENTIDOS, VERTICAL Y HORIZONTAL, RESPECTO DE LA IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE 
AUTORIDADES DISTINTAS DE LOS TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO EN 
EL JUICIO DE AMPARO, de Tribunales Colegiados de Circuito; 10ª época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XXV, octubre de 2013 (dos mil trece), tomo 3, página 1844, número 
de registro 2004747. 
6 El anterior criterio se puede apreciar en la jurisprudencia 1/2004 de la Sala Superior de rubro: 
ACTOS PROCEDIMENTALES EN EL CONTENCIOSO ELECTORAL. SÓLO PUEDEN SER COMBATIDOS 
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En este tenor, el acuerdo de trece de noviembre pasado, emitido en el 

procedimiento especial sancionador identificado con la clave de 

expediente PES/01/2020, por la Comisión de Quejas y Denuncias o 

Procedimientos Contencioso Electoral del Instituto local, en la que se 

determinó improcedente la solicitud de desahogo de pruebas del actor, 

constituye una cuestión meramente procesal que no genera afectación a 

derechos sustantivos del aquí promovente, pues no se afectan 

materialmente esos derechos, ya que en modo alguno se impide el libre 

ejercicio de derechos del promovente, dado que antes bien, tales 

derechos procesales surgen y se generan durante el trámite del 

procedimiento de tal forma que antes de este, el particular no los tenía y 

si dichos derechos fueran violados, la sentencia que se dictara podría 

tener como efecto su restitución. 

Es decir, el acuerdo impugnado es un acto intraprocesal o preparatorio, 

pues su objeto no es resolver la cuestión de fondo o dar por concluido el 

procedimiento especial sancionador, sino que implica únicamente el acto 

procesal de admisión de prueba que corresponde a la autoridad 

investigadora en términos del artículo 336, párrafo 3, fracción III7, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

De ahí que, para el caso que la sentencia que resuelve el proceso 

especial sancionador fuera en contra del ahora actor y esas violaciones 

procesales trascendieran el resultado del fallo, podrían reclamarse ante 

la instancia federal por medio de un juicio ciudadano.  

Es de invocarse en apoyo de lo que antecede, la tesis I.8º. C. 22C (10ª.), 

con registro 2008458, legible en la página 2674, libro 15, febrero de 2015, 

tomo III, en materia civil de la Décima Época, de rubro y texto:  

“DERECHOS SUSTANTIVOS. SU DIFERENCIA CON LOS 

DERECHOS ADJETIVOS. De acuerdo con la doctrina, son 

derechos sustantivos los que se identifican con los bienes de la 

vida. En ese sentido, pueden considerarse sustantivos, sin 

 
EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA IMPUGNACIÓN A LA 
SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO, consultable en 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, páginas 18 a 20. 
7 Artículo 336. 
3.- La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora 
señalados, la que se desarrollará en los siguientes términos: … 
- La Secretaría de la Comisión de Quejas y Denuncias resolverá sobre la admisión de pruebas y acto 
seguido procederá a su desahogo, y … 
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pretender asignarles un orden, entre otros, los derechos 

patrimoniales, los que surgen de las relaciones de familia y del 

estado civil de las personas, la vida misma, la libertad personal, 

la de conciencia, la de expresión, el derecho al honor, a la 

intimidad, etc. En cambio, los derechos procesales o 

instrumentales, también llamados adjetivos, son únicamente el 

medio para hacer observar o proteger el derecho sustantivo. 

Tales derechos procesales no tienen por objeto su propio 

ejercicio, ni constituyen un fin en sí mismos, sino que se trata 

sólo de las reglas para obtener del Estado la garantía del goce 

de los bienes de la vida”.  

De lo anterior, se concluye que este juicio es improcedente dado que el 

acuerdo controvertido no causa un perjuicio real, directo e inmediato a 

los derechos del actor, al ser un acto procedimental que -por sí mismo- 

no materializó ninguna afectación.  

Es verdad que hay actos que, aun emitiéndose dentro de un 

procedimiento, pueden causar una afectación irreparable al trascender 

inmediatamente a la esfera jurídica de las partes y que son impugnables 

(como aquéllos en los que existe una sanción).  

Pero, como ya se dijo, el acuerdo impugnado no es de este tipo, pues 

tiene un carácter intraprocesal.  

Entonces, resulta desacertado lo sostenido por el actor de que deba 

considerarse como derecho sustantivo el principio del debido proceso, 

toda vez que no es materialmente un derecho fundamental, sino 

constituye una garantía de protección por medio de la cual se hace 

respetar justamente los derechos sustantivos tutelados por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, contrario a lo aducido por el actor, el respeto al debido proceso no 

puede ser considerado como un derecho sustantivo para efectos de la 

procedencia del juicio de control constitucional electoral, ya que es 

precisamente a través de tal principio, entre otros, que se logra su 

consecución, vigencia y efectividad, constituyendo solamente 

herramientas para su protección, previas al acto privativo de la autoridad.  

Resulta ilustrativa a lo anterior, la tesis aislada 2a. LXXXVIII/2018 (10a.) 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
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Época, Libro 58, septiembre de 2018, Tomo I, página 1213, registro 

2017890, de rubro y texto siguientes: 

“DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS. SUS DIFERENCIAS. 

Conforme al artículo 1o., primer párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección. A diferencia de los 

derechos humanos, en sí mismos considerados, las garantías se 

erigen como instrumentos o herramientas para su protección y 

tutela, reforzando su vigencia y salvaguardando su eficacia 

dentro del sistema normativo. En síntesis, las garantías operan 

como medidas jurídicas que tienen como finalidad lograr la 

consecución, vigencia y efectividad de los derechos humanos al 

tiempo que aseguran la conservación de su carácter ontológico 

como límites jurídicos infranqueables para la potestad de la 

autoridad como lo ordena el primer párrafo del artículo 1o. 

constitucional”. 

En este contexto, es conveniente establecer que el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación instituyó en la jurisprudencia P./J. 37/2014 

(10a.)8 , que de acuerdo a la Ley de Amparo vigente a partir del tres de 

abril de dos mil trece, únicamente constituyen actos de imposible 

reparación para efectos de la procedencia del amparo indirecto, aquellos 

que afecten de manera material derechos sustantivos tutelados por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por tratados 

internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte, es decir, que 

sus consecuencias impidan en forma actual y directa el ejercicio de un 

derecho; como se aprecia de su contenido: 

“PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 

DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD 

SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 

INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA 

JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE 

A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Este Tribunal Pleno 

interpretó en su jurisprudencia P./J. 4/2001 que en contra de la 

resolución que en el juicio laboral desecha la excepción de falta 

de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo 

indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole 

formal o adjetiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, 

ya que con esa decisión de cualquier forma se afectaba a las 

partes en grado predominante o superior. Ahora bien, como a 

partir de la publicación de la actual Ley de Amparo, su artículo 

107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance 

 
8 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Junio de 
2014, Tomo I, página 39, registro 2006589. 
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de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, al 

establecer que por dichos actos se entienden ‘... los que afecten 

materialmente derechos sustantivos tutelados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte’; puede afirmarse que con esta aclaración el legislador 

secundario proporcionó mayor seguridad jurídica para la 

promoción del amparo indirecto contra actos de imposible 

reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que 

esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían 

producir una afectación material a derechos sustantivos, es 

decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que 

impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no 

únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza 

formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al 

resultado del fallo; además de que debían recaer sobre 

derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, 

lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera 

exclusivamente de las leyes adjetivas. Esta interpretación se 

deduce de las dos condiciones que el legislador secundario 

dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de 

imposible reparación dictados en el proceso o el 

procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que 

se trate de actos ‘que afecten materialmente derechos’, lo que 

equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el 

acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en 

forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y 

la segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados 

materialmente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, 

expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal o 

adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es 

actual -a diferencia de los sustantivos- sino que depende de que 

llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, 

momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma 

efectiva. Consecuentemente, dada la connotación que el 

legislador aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse 

por actos de ‘imposible eparación’, no puede seguir siendo 

aplicable la citada jurisprudencia, ni considerar procedente en 

estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que esta se generó 

al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad 

de interpretación de lo que debía asumirse por dicha expresión, 

lo cual a la fecha ya no acontece, de modo tal que en los juicios 

de amparo iniciados conforme la vigente Ley de Amparo debe 

prescindirse de la aplicación de tal criterio para no incurrir en 

desacato a este ordenamiento, toda vez que en la repetida 

jurisprudencia expresamente este Tribunal Pleno reconoció 

que era procedente el juicio de amparo indirecto ‘... aunque por 

ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa 

e inmediata de un derecho sustantivo’; concepción que hoy 

resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en este 

reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que 

caracterizan a los actos irreparables es la afectación que 

producen a ‘derechos sustantivos’, y que otro rasgo que los 

identifica es la naturaleza ‘material’ de la lesión que producen, 
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expresión esta última que es de suyo antagónica con la 

catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que este 

Tribunal Pleno había calificado –con toda razón– a las 

resoluciones que dirimen los temas de personalidad en los 

juicios ordinarios”. 

Bajo ese contexto, no le asiste la razón al actor, al sostener que el acto 

reclamado sí es de imposible reparación por afectar sus derechos 

procesales en grado trascendental; pues como se evidenció con 

antelación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 

únicamente constituyen actos de imposible reparación aquellos que 

afectan de forma material derechos sustantivos tutelados por la 

Constitución Federal o por tratados internacionales de los cuales el 

Estado Mexicano sea parte, es decir, que impidan de manera actual el 

ejercicio de un derecho. 

Por tanto, en el particular al reclamarse un acto dictado dentro de un 

procedimiento que no es de imposible reparación, se actualiza la causal 

de improcedencia, prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley de Medios, de ahí que lo procedente es desechar la demanda  

Por lo expuesto y fundado; se, 

2. Acuerda. 

ÚNICO. Desechar la demanda. 

Notifíquese y Cúmplase, en términos de ley.  

Así por unanimidad de votos, lo resuelven y firman la y los integrantes del 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, Maestra Elizabeth 

Bautista Velasco, Magistrada Presidenta; Magistrado Maestro 

Raymundo Wilfrido López Vázquez y Magistrado Maestro Miguel 

Ángel Carballido Díaz, quienes actúan ante el Licenciado Miguel Ángel 

Ortega Martínez, Secretario General que autoriza y da fe. 

 

 

 


